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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE
TURISMO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL LIC. JESÚS ENRIQUE RAMOS FLORES, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE
TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “SECTURJAL” Y POR
LA OTRA PARTE EL C. JOSÉ DE JESÚS ALCARAZ AYALA QUIEN COMPARECE POR SU
PROPIO DERECHO EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO “CAMERATA TEATRAL
GUADALAJARA” A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL GRUPO”,
QUIENES EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, MANIFESTANDO QUE ES
SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUJETARSE AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I.- Declara “SECTURJAL” por conducto de su representante que:

a) Está debidamente representada por el Lic. Jesús Enrique Ramos Flores en su carácter
de Secretario de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco, según se desprende
del Acuerdo emitido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Mtro.
Jorge Aristóteles Sandoval Díaz de fecha 15 de marzo de 2013, en que se otorgó dicho
nombramiento.

b) De conformidad con lo previsto por el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; los artículos  2, 3 fracción I, 5, 6 fracción I, 7, 8, 9, 10, 11, 12 fracción VII y 19 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; artículo 5 fracciones II, V y XXI
de la Ley de Turismo del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los artículos 6 y 7
del Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco, el Lic. Jesús
Enrique Ramos Flores en su calidad de Secretario de Turismo, cuenta con las
facultades y atribuciones suficientes para suscribir el presente instrumento legal y
obligarse en nombre de su representada.

c) Tiene establecido su domicilio en la finca marcada con el número 102 de la calle de
Morelos, Plaza Tapatía, Zona Centro, en Guadalajara Jalisco, mismo que señala para los
fines y efectos legales que se deriven del presente convenio.

d) Que su Registro Federal de Contribuyentes es SPC130227L99.

II.- Declara “EL GRUPO” por conducto de su representante que:

a) El C. José de Jesús Alcaraz Ayala, comparece por su propio derecho manifestando que
cuenta con la capacidad suficiente para celebrar el presente convenio, contando así
mismo con la capacidad técnica y experiencia para obligarse en términos del mismo.

b) Que señala como domicilio para todos los efectos del presente convenio, el ubicado en
Calle Loma Fría Sur No. 7905 Col. Loma Dorada C.P. 45402 en Tonalá, Jalisco.

c) Que se encuentra debidamente dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, contando con  número de registro GORAAAJ65071122A
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III.- De conformidad con lo anteriormente expuesto, “LAS PARTES” convienen sujetarse a las
siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración conjunta
de “LAS PARTES” para la presentación de la “Camerata Teatral Guadalajara” para efecto de
la escenificación de la obra de teatro “Juan Tenorio” a llevarse a cabo el día 01 de octubre de
2015 en dos funciones 18:00 y 20:00 horas.

SEGUNDA.- “SECTURJAL” facilitará a “EL GRUPO” el uso del patio principal y pasillos
circundantes de sus instalaciones de Morelos 102, Plaza Tapatía, Col. Centro en Guadalajara,
Jalisco así como el mobiliario (sillas) y equipo de sonido para la escenificación de la obra de
teatro en las funciones y fecha mencionadas en la cláusula que antecede, el cual será un evento
gratuito.

TERCERA.- “SECTURJAL” no se hace responsable de la organización de la obra, el contenido
y en general cualquier situación relacionada con la representación de la misma.

CUARTA.- “SECTURJAL” no recibe recurso alguno por parte de “EL GRUPO” ni de los
asistentes a la representación de la obra de teatro “Juan Tenorio” a llevarse a cabo en el patio
principal del edificio que ocupa esta Secretaría, en la fecha señalada en la cláusula primera del
presente convenio.

QUINTA.- Es responsabilidad de “EL GRUPO” el buen uso que se le dé al mobiliario y equipo
proporcionado por “SECTURJAL”, en caso de sufrir algún daño o menoscabo “EL GRUPO”
será el encargado de resarcirlo.

SEXTA.- Es facultad de “SECTURJAL” realizar cambios en las fechas de presentación del
evento, previo acuerdo por escrito con “EL GRUPO”.

SÉPTIMA.- En caso de suspensión del evento por causas de fuerza mayor como lluvia, fallas en
la energía eléctrica, etc., y demás situaciones ajenas a ambas partes, “SECTURJAL” se reserva
la facultad discrecional de fijar nueva fecha para la presentación de “EL GRUPO”.

OCTAVA.- “EL GRUPO“, no podrá utilizar el logo de la Secretaría de Turismo ni la marca
“Jalisco es México” propiedad de “SECTURJAL” en el material promocional del evento, así
como grabar o ceder a terceras personas, físicas o jurídicas, ya sea todo o en parte, los
derechos y obligaciones que se deriven del presente convenio, salvo que exista consentimiento
por parte de “SECTURJAL” para los casos particulares.

NOVENA.- El presente convenio tendrá vigencia durante la fecha señalada en la cláusula
primera del presente convenio.

DÉCIMA.- No existe relación laboral de “EL GRUPO” con “SECTURJAL” en virtud de no
cumplir con el requisito de subordinación establecido en el artículo 8 de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo anterior, “EL GRUPO” será el único responsable de las relaciones obrero-
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patronales para con sus trabajadores, derivadas de las acciones objeto del presente convenio y
no se crea relación laboral alguna entre las partes que comparecen a la celebración del presente
convenio.

DÉCIMA PRIMERA.- Las Partes acuerdan que “SECTURJAL” en todo momento quedará
deslindada de cualquier relación, reclamación o conflicto que “EL GRUPO” llegase a tener con
motivo de las gestiones, trámites y acciones que lleve a cabo con motivo de la suscripción del
presente instrumento legal, por lo que “EL GRUPO” se obliga a dejar a salvo a “SECTURJAL”
de cualquier reclamación o acción que se ejercite en su contra.

DÉCIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento legal, así
como todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes lo resolverán de
mutuo acuerdo. En caso de que subsista la controversia, las partes se someterán a la
jurisdicción de los Tribunales competentes en el Estado de Jalisco, por lo que “EL GRUPO”
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o
cualquier otra causa.

Leído que fue por las partes el presente convenio, enteradas las mismas de su contenido y
alcance legal, lo firman en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 de octubre de 2015.

Las anteriores firmas corresponden al convenio de colaboración que celebran, la Secretaría de Turismo de Jalisco y el C. José de
Jesús Alcaraz Ayala, mismo que se suscribe con fecha 01 de octubre de 2015.

POR “SECTURJAL”

______________________________
Lic. Jesús Enrique Ramos Flores
Secretario de Turismo del Gobierno del
Estado de Jalisco

POR “EL GRUPO”

___________________________
C. José de Jesús Alcaraz Ayala


